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pRBCio DI ■uacMiPcioa

Dentro y fuera <le la capital ;.

Peaetu

Por un MM ............... l’a

Praa^aM ¡Centertade

BOLETINf OFICIAL PRECIO DE QWEHCIOE

Por «res *«*m ............. IS’M
Por ««I* *«««• ................. M'N
Por un aflo ........  M’M

de la provincia de Logroño

Ntunero suelto 1*76 céntimo* 
mes oorrlente

Hasta «res meses rw y Techas 
antertores dos pesetas

Se pabilo les Martes, Jaeves y Sábades

Advertencia.—No se ’’dmitirán, para su inserción, comunicaciones que no 

veng’añ registradas del Gobierno Civil de la provincia '

Loa edicto? ▼ anuncios' de 
particulares y oficiales <fu* 
sean de pago, satisfarán a 
xOn de UNA peseta por LINEA 
y los <iu« sean de previo pago, 
ve tasarán a rozón de veinte 
céntlnxw por pal ahro, cualquie
ra Que^sea el origen del ©dio 
to. Loe Inteiresados acredUarán 
antes de la publicación y po^ 
medio de la correspondiente 
carta de pago, haben* satisfe
cho su imixyrte en 1« Deposi
tarla de fondos provinciales, 
81n cuyo requisito no se Inser
tarán.

8 ■ suscribe en la Intervención de la Ezoelentíslma Diputación Provincial. El 
cobro de la suscrlpcliin e® adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de 'u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
le la capital por medio de libranzas dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en, la Península, Islas adyacentes, Cañarles, y terrltortOs 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no ee dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el çlla en que termina la Inserción de ja dev en el «Boletín Oficial del Estado»

Ayuntamiento de 
Logroño

Oposición

En cuimipliimionto de acuerdo d-el 
píleme del Exemo. jXyumtamivnto dte 
fecha 23 del actuad, se anumçi'a, la 
provisión en propiedad, em tuinno 1- 
bne,’ de urna, plaza de (Oficiad 3.® com 
acreg*k) a laís siguientes Bases v 
Programia:

BASES .

PRIMERA.—Se convoca ojícw- 
c;ón para cubrir urna vaCamte de 
Oficiad 3.°, existemie en el escadafón 
Admaimistrativo de Oficiinas Centra
les de este Exorno. AyurntamiiemiOj 
dotada con ed ’sueldo ammad “Me 
S.500 pesHas.

SEGUNDA.—Pod'ram tomar par
te en da niismai los auxidiares .,m 
pro pile dad del memeiomado escada- 
plazas'di¿L auxidiames de las Oficimas 
ion V aquellos ^que desempeñan 
Cent rate imiterimamíeinte,. que estén 
en posesión ded Título de Bachiller 
UmúMersi'tario, Maes'tTO de i .* En- 
señamz^ Perito Metcamtid u otro 
amáJogo, tengan 23 años de edad y 
no exoidam die 35 "amos.

TERCEREA.—Lois imiétesados de
berán solic tartlo em imst-ameia diri- 

*gida all St. A’lcádde Pnesidonte de 
Tste Exorno. Ayuntámiemto en el 
plazo de 15 días, contados a paToir 
déd día siguiiemte de la publ cación 
ded amumoio de ésta convocatoria en 
ed B. O. del Estado.

CUARTA.—Las imstancias se 
acompañarán mleóc variamente de los 
d<x:uimentois siguientes :

a) Uerrifica.ción de nacimitiento 
deb id amiein-tte le g al i zada.

b) Tibullo o certificado de estu
dios.

c) Cort'ificaciión negativa de am- 
tiecedéntes. pernales.

d) Certificación de buena con
ducta e?q>edida pxr Autoridades 
competen tes.

e) Ceintificación de este Exemp. 
.Avumtamiilein’to em -la que se acre
dite que el solicitamte cubre plaza 
de- auxiliar de las Oficinas Contra
te dql mismo en propiedad o biem 
ínienimaniem-te.

f) Certificación facuH.tatJva de mo 
¡Dadeoe.r enfiermedad imfeoto-eonta- 
giosa mi defecto físico que i.m¡p(>s’.- 

’bi'li'te pavía di ejercicio^ deí cargo.
■ g) Dos fotagrafías tamaño caT- 

net respaildadas con mpmbres yape- 
11 idols del imtetiesado.

Los ospiramtes podrám acompa
ñar cuantos ítullos o œrtnficados d? 
eStjudio's expedidos por dentro ofi
cial cream ’ conveniente, los cuale.s 
serán consideiradŒ como méritos y 
a’sí mismo serán considerados los 
seixdcios nelevante prestados a esta 
Corporación.

QUINTA.—No se* admitirá mlm-

guma im''sta'ncia qtk' no vaya acom- 
páñada de la documiemtación com
pleta quie sé reseña en la Base an
terior. • -,

SEXTA.—T.a docuimentación ex
presada será reimtíegr'ada de confor- 
nudiad con la Ley del Timbre, v 
-será prestentada em el regi'stró genc^ 
ral-de esfe lExomo. A.vumíamiiento 
du rapte las, horas hábiles em. el pla
zo que se abre all día siguiente d? 
la puhTíoación dlel am-umeio de esta 
convocatoria em eh B. O. del Esta
do, y que termiima a las trece homs 
de*! último día hábil. A su piteen- 
tación ‘Sé emtregalrá resguardo auto- 
Irizado por el Sr. Secretario Gietne- 
irál em él qué se consigne di mú- 

jmero colrreílait.ivo de prfesentación 
que así mismo, se estamipará a’1 
•margen de la imtStamcra, debiendo 
exhibir los imtercsfâdos ell justifi- 
camte de haber imgrésado en la- De
positaría -Mumicipa'I la camt-’dad de 
CIEN, peseta's destimadas a cubrir 
los gastos y- las dietas de los 'sieño- 
¡nes componente del Tribumal v del 
per,somal auxiliar díelLmismo, ¿arnti- 
dad que úm.icamente .será devuelta^ 
•a los sollciitamtes qué queden ex
cluidos de la lista de opositores por 
■no e.star ck-míro de las condiciones 
dé 1.a convocatoria.

SEPTIMA.—Termimado el plazo 
de • prpiseniación de imstameias, s ■ 
procederá a la constitución de1 Tri
bumal, él cual hará pública la lista 
de los admitido-s en el tablón de 
amumeids del Exorno. Ayuntamien
to, contira la cual, podrám^ prteem- 
tarse las redlamacionte que los opo- 

-si'tores Juzguen oportumas en’ el 
plazo. die cinco días.

OCTAA^A?—Reisulélta's por el 
Tribum'aJ estas reclamaciones, se 
procederá al sorteo público di? los 
opositores, icon el fim de señalar a 
cada uno el número de Drdien con 
él que ham de str llamados a ve- 

‘rificar los ejercicios.
NGALENA.—^Diarilómente el TrL 

Uhmal fijará en el tablón de-, anun
cios' él número die los opositóte 
que podrá ser designado para ac-- 
tuar el día sign km te.' Solo en Caso 
de enfermedad, debidamientc juteti- 
ficacla con antelación suficiente, po
drá concedérseles a los opositqre.s 
la práctica dél ejercicio en fecha 
distinta, sim que qurpa recurso'’ al
guno sobite la decisión que por el 
Tribumal se.adopte.

DEUIMA.-^La oposición 'cons
tará de tres ejercicios tdiimim at orlos 
que SÇ desartollairán con arreglo a 
las sigujemtes normas : x

El primer ejercicio consistirá en 
desarrollar por escrito em. el plazo 
imiáximo de tima hora, dos tenias, 1 
sacados a da suerte, uno de cada 
uno d<-'los glrupos em qui,- se div d? 
el programa que s.- ad-juníia a'las 
presentes BaS-vs. El primer grupo 
estará formado po'r Derecho Polí
tico y Derecho Adimimistratb;o y 
tell segundo grupo por Derecho de

Admim st ración Lot'al y^I iaoienda 
Pública.

DUODECIMA.— El primer 
ejercicio se realizará en' grupos, 
5’ Ip calificación obtenida porMos 
opositóres SL hará pública dia
riamente fijándola en el tablón 
de r-nuncios y se juzgará el méri
to por el sistema de puntos, pu- 
diendo otorgar cada miembro 
del Tribunal de cero a diez pun- 
to.s por cada una de las dos mate 
ri.:!s que constituven el primer 
ejercicio. La media aritmética 
obtenida será la puntuación defi
nitiva que por consiguiente rio 
p drá ser inferior a diez, quedan
do eliminado el opositor que no 
alcance esta puntuación señalada 
cornomínirnun. El segundo ejer 
cicio se calificará en la misma 
forma y cotTdiciones que quedan 
señaládas para el pi imero, habi 
da cuenta de que consta de cua 
tro pruebas.

El te. cer ejercicio calificará si 
guiendo idénticas normas que pa
ra el primero y teniendo en cuen 
ta que únicamente constituye 
una.,.prueba, la puntuación^ maxi
ma’^ o podrá exceder de diez pun 
tos y la mínima de cinco puntos.

Lo.s opositores que- cualquiera 
délas prueba.s obtuvieran cero 
puntos, quedarán definitivamen
te eliminados de la oposición.

-LTsuma de puntos en los ejer
cicios formai á la calificación fi
nal, que servirá para determinar 
el número del opositor de mayor 
puntuación al que se propondrá 
para la vacante que en la presen- ■ 
te convocatoria se anuncia.

DECIMOTERCERA.- Si al 
guno de los opositores coincidie
ran en la puntuación, tendrá prio
ridad en la aprobación el de ma
yor edad..

, DECIMOCUARTA - Ei oposi
tor seleccionado conforme a las 
Bases anteriormente citadas in
gresará al servicio del Exmo'. 
Ayuntam'iento, y el cometido^ue 
podrá asignársele es el reservado 
a su categoría, y a las funciones, 
que los Jefes- ínmediatós puedan 
encomendarle.

’ DECIMOQUINTA. Conlaan-' 
telación debida se designará el 
Tribunal que ha de juzgar esta.s 
oposicion-'s ' - .

Se adjunta programa con arre
glo al cual han de veiificarse los 
ejercicios de esta oposición* 
Program2 do las oposiciones para cubrir 
una vacante de oficial 3P existente en el 
escalafón adntínistratívo de oficinas cen
tra'es del Exemq.- Ay uni amiento de Lo~

• groño

DERECHO POLITICO
Tema 1.®—< Idéa general del 

Estado • El listad ó como orga
nización social: Sus elementos 
y caracteres.

Tema 2.®.— El poder del Es 
.tado: Sus notas caracterlsticas.-

Atributos del Poder.- Organos 
y fin del Estado.

Tema 3.®— Gobierno del Es
tado,- Funciones del Gobierno.- 
Organos y formas de gobierno.

Tema 4®.— El Estado español: 
Sus leyes políticas fundamenta
les • Instituciones fundamentales 
del régimen político español * El 
Jefe del Estado: Su.s facultades.

Tema 5 ®— Ley de sucesión'a 
la Jefatura del Estado.- Consejo 
de Ministros.— Las Cortes. Re
ferendum.

Tema 6 ®— El Movimiento 
Nacional - F. E T. y de las 
J. O. N. S Organización Sindi- 
osl •
DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 1.®— La Ley.- Su ela
boración' en España - Concepto 
del Reglamento.- Su formación 
publicación, modificación y de
rogación.

Tema 2 °— Noción de la eos - 
. tumbre,- La costumbre y las 
práxjticas administrativas.- Prin
cipios generales del Derecho.- 
Otras fuentes legales.- Ordeft de 
prelación de las distintas nor
mas legales.

Tema 3.®— Actos administra
tivos: Su clasificación y.validez.' 
Poder adniinistrafivo: Sus carac
terísticas Las ,potestades admi
nistrativas

Tema 4.®— Funcionarios ad-* 
ministrati vos • Ley de Bases de 
22 de Junio.ue 1918 y su Regla
mento de 7 de Septiembre del 
mismo año. Estatuto de clases 
pasivas

Tema 5 ®— Procedimiento ad
ministrativo- Lo contencioso ad
ministrativo. o ■

Te(ma 6.®— Conflictos o com
petencias.- Responsabilidad de 
la administración y de’sus fun
cionarios

Tema 7.°— Organización ad-- 
ministrativa.— Administración 
Central — Organos ejecutivos y 
consultivos.

Tema 8.®— Or anos delega 
dos de la dmini^thacción Cen
tral.- La administración Local.

Tema'9.®— La adtividad ad
ministrativa.- La Policía Uomo 
servicio público.: Limitaciones 
déla libertad.- La propiedad y 
sus limitaciones: Expropiación 
forzosíi y servidumbres públicas.

Tt ma 10.— La salud publica.- 
Asistei.cia pública: Previsión y 
Beneficencia.' Instruxciórf públi
ca -.Vida riioral 5’ religiosa.

Tema 11.°— La administra
ción y la vida económica - La 
agricultura y la ganadería. Caza 
y Pesca.- Aguas públicas Mi
nas.

Tema ,12-.®— Lá administra
ción y la vida Económica (conti
nuación).- Montes'.- Industria y 
Comercio. - Gomunicaciones. • 
Consumo y Trabajo

Tema 13 °— De las obras pú
blicas.- Contratos de obras y ser-

SGCB2021
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vios públicos.: La adminitrfa- 
ción financiera.

DERECHO LOCAL
Tema 1°.— La Administra 

ción Local: Su concepto y distin
ción de la Administración Cen
tral

Tema 2.'’— La administra
ción. Piovincial. Provincia.-Or
ganos de su administración.- El 
gobierno de las provincias - Atri- 

- buciones y debere, de los go'b?r- 
nadores.

Tema 3®.= Diputaciones pro 
vinciales.= Comisiones gesto- 
ras^==» Organición competen
cia de las mism_as<^ *Funciona- 
rios provinciales.

Tema 4.°-.- La administración 
Municipal.- Definición y carac
teres del Munido.- Entidades 
miTfrihíipaleSír

Tema 5°.== Concepto del Tér
mino Municipal.= Siis distintas 
alteraciones, = Entidades loca
les y menores.= Agrupaciones 
Ínter-municipales,

Tema 6°. Habitantes y su cía 
sificación.= Concepto de la or
ganización Municipal.— Consti 
tucióo de los Ayuntamientos = 

'Alcaldes y concejales.=
Tema 7°— Competencia Mu

nicipal.- Atribuciones del Ayun-, 
tamjento y de la Comisión Per
manente.- Comisiones informati
vas.- Obligaciones de los Ayun
tamientos.

Tema 8° — Obras municipa
les.- ^Contratación Municipal,- 
Servicios municipales ol^igato 
rios.- Municipalización de servi 
cios.'i

Tema 9®.— Bienes municipa
les.- Ordenanzas y Reglamentos 
municipales.- Idea de las del 
Ayuntamiento'de Logroño.

Tema 10®.— Funcionarios' de 
la Administración Local 

- Tema 11°.— Régimen Jurídico 
Municipal. Suspensión de acuer
dos y ejerpicios de acciones. Re
cursos administrativos y conten
cioso administrativos.

HACIENDA
' Tema 1°.^— Hacienda Públi

ca.- Gastos públicos y su clasifi
cación en el Estado español - In
gresos públicos:-Ordinarios y ex- 
traordinariós, de*economía pri
vada, de economía pública y 
co'itriburiones especiales 
. Tema 2° — Las Tasas.- El 
Impuesto.- Principios generales 
de imposición.

Tema 3°:-^ Contribución terri
torial de rústica y urbana.- Con- ' 
tribución industrial.

Tema 4°.— Contribución de 
utilidades.- Impuesto de dere 
chos reales y transmisión de bie- 

, nes.-Impuesto sobre el consumo
Tema 5° — jHacienda Munici

pal.- Sus recursos.- Imposición 
Municipal.- Contribuciones espe
ciales.- Derechos y Tasas.- Ar
bitrios con fines no'fiscales.* Im
puestos concedidos por el Esta 
do,

ema 6°.— Arbitrios sobre so- 
larés siñ^ edificar.- Arbifrius so- 
bfe carnes, bébida.s, pescados y 
mariscos finos.- Prestación per
sonal y de transporte.- Recursos 
especiales de ensanche.- Recu(- 
sos especiales de amortización 
d3 Empréstitos.- Orden de inapo
sición de exacciones.

Logroño 30 de Julio de 1 948 "

I

Ayuntamiento de Auiol

Subasta de Obras
3458 

En ejecución de acuerdo de es-

por el Ayuntamiento en sesión 
del día 18 del corriente y a^,eco 
nómiep-administrativo formaâo 
al efecto en la misma fecha.

' El presupueste de contrata de 
las obras indicadas es de veinti
nueve mil seiscientas treinta y 
una pesetas con treinta y ocho 
céntimos (29 631,38 pts.)

! - Lá subasta tendrá lugar en es
ta Casa Consistorial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al 
en que termine los veinte, tam
bién hábiles, contados desde el 
sigqiente al de la inserción de es-- 
te anuncio en el BOLETIN^ OFI
CIAL.de la Provincia, bajo la 
presidencia, del Sr. Alcalde o Te
niente en qu{en delegue, de un 
Concejal y el Secretario^ del 
Ayuntamiento que dirá fe del 
acto.

Para tomar parte en la subas
ta, será requisito indíspens'ible 
constituir una fianzx provisional 
de 1485,00 pts, que deberá am.

• pliar al 10°/o del importe deljcon- 
trato, el que resulte rematante 
dentro del plazo de diez días a 
contar desde la notificación .por 
el Ayuntamiento.

Las propcJÿicipnes serán, pre
sentadas en la S cretaria Muni
cipal, durante las horas hábiles 
de oficina, desde la inserción de 
este edicto en" dicho periódico ¡ 
oficial hasta el día anterior al de 
la licitación. Se extenderán en 
papel de sexta clase (4 50.pts.) y 
se ajustarán al modeló que figu- , 
ra al final. j

El contratista vendrá oblig.ido 
al cumplimiento de las disposi
ciones vigent.es sobre accidentes 
de trabajo, joi^da legal, de.s 
canso dominical; subsidios y en 
general, toda clase de cargas so 

-cíales, siendo -también dé su 
cuenta todos los gastos que ori 
gine la subasta, inserción de 
edictos, anuncios y derechos rea 
les.

Autol, 22 de Julio de 1948 
El Alcalde, 

MODEIÍO DE PROPOSICION
D. ‘ , ma

yor de edad, vecino de
se^n documento que acre- 

ditá, enterado’de’l anuncio de su 
basta pnr¿i la reforma de la plan- ‘ 
ta primer,u del .Ayuntamiento 
destin.ida a c isa - vivienda del 
Aguacil Municipal de Autol, pu
blicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de'la Provincia del día' 
se compromete a la ejecución 
total de l^s-mismas, con- arreglo 
al Proyecto y Pliégos de Co di
ciones generales falcultativds y 
económico - administrativas re- 
dadtadas al efecto, por la canti
dad pesetas (en le
tra y número).
(Fecha y firma del proponente)

Administración de 
Justicia

R’EQHISltoRIÁ -
3470

Expó.sito García Casimiro, de 
32 años, solter caldelero, natu
ral de Don Benito (Badajoz), ve
cino de Córdoba, calle de .Vista 
Alégre, hijo dez desconocido y 
Sáturia, en ignorad > paradero.

Montero Miguel Teófilo, de 52 
años, soltero, caldelero, natural 
de Villanueva de la Cañad a(Ma- 
drid) hijo de. Santiago y Maria, 
sin dorñicilio, en ignorado para
dero. . . '

Martín Sanchez Pedro, de 38 
año.s, soltero, caldelero hijo de 
Cipriano y Modesto, natural de

ta Corporación y habiéndose 
cumplido con le dispuesto en el 
art. 26 del Reglamento de Con 
tratación Municipal de 2 de j.ulio 
de 1924, sin que se haya foi mula- 
do ninguna reclamación, se anun 
cia la subasta de reforma de là* 
Planta primera del Ayuntamien
to destinada a Casa-Vivienda del 
Algualcil Municipal, de acuerdo 
con el Proyecto y Pliego de con
diciones económicas facultativa» 
suscrito por el Arquitecto D. Jo
sé Paz Shaw, aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión del día 
de ayer. • >

El Presupuesto de contrata de 
las obras indicadas es de Veinti
nueve Mil Seiscientas Treinta y 

-Una Pesetas-con Treinta y Ocho 
Céntimos. (29.631,38 pts.)

La subasta tendrá lugar en es
ta Casa Consistoiial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al 

. en que terminen los veinte, tam
bién hábiles contados*desde el 
sigufénte al de la inserción de es- . 
te anuncio en el B. O;.de la,Pro
vincia, l)ajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde o Teniente en quien 
delegue, de un Concejal y el Se 
ctetario de> Ayuntamiento dará 
fé del acto.

Para tomar parfé en la s ibasta 
será requisito indispensable cons 
tituir una fianza provisional de 

. 1.420 pts. que^eberá ampliar al 
* 10 Qp del importe del contrato,- el 
que resulte rematante, dentro 
del plazo de diez días a contar 
desde la notifie ición po.r el Ayun 
tamiento.

Las proposiciones serán pre
sentadas en la Secretaría Muni 
cipal, durante la§. horas hábiles 
de oficina, desde la inserción de 
es e edicto en dicho periódico 
-oficial,.hasta ^l día anterior al de 
la licitación.== Se extenderán én 
papel de 6.^x1 ase (4750 pts ) y se 
ajustarán al modelo qu? figura al 
final.—

El contratista-vendrá obligado 
al cumplimiento de las disposi i 
ciones vigfentes sobre accidentes 
de trabajo, jornada legaí, descan
so dominical, srubsidios y.- en ge
neral, toT'i clase de cargas socia
les, siendo tamb én de su cuenta 
todos los g'?sto.s que origine- la 
subasta, inserción de edictos, 
anurítios y derechos reales.

Autol,. 19 d? Julio de 1 948.
B1 Al«ald«,

MODELO DE PROPOSICION
Dn... .... , mayor de edad, 

vecino de.............. , según -docu- 
rnento qué acredita, enterado del 
anuncio de suba.sta para la refor 
nía de la Planta primera Hel 
Ayuntamiento destinada a Oa^a- 
Vivienda*del Aguacil Municipal 
de Autol, pub'icádo en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia 
del día....... , sc.compromete a la 
ejecución tot.d de las mism.is, 
con arreglo al Proyecto y liego 
de condiciones genei.des faculta
tivas y ^corió-mic.is redact idas al 
efecto, por lu* cuntid id de........... 
pesetíis (eii .nú ñero y én letra) 
(Fechjt y firma d L proponente) j

SUB.ASTA.DICOBRAS ’ (
En ejecireióa de acuerdo dg-; 

esta Corporación y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el 
artículo 26 del I^glamento de 
Contratación MunicipTll de 2 de 
Julioaie 1924, sin que se haya 
formulado ninguna reclamació ,- 
se anuncia la subasta ue reforma 
de la plánta primera del Ayunta 
miento destinada a vivienda del* 
Aguacil .Municipal, de acuerdo 
con el Proyecto'y Pliego de Con
diciones 'Económico - Facultati
vas suscrito por el zXrquitecta 
D José Paz Shaw, aprobados .

Valladolid, vecino de Salamanca 
calle de la Palma número 14; en 
ignorado paradero.

Moroto González Alfredo, de 
19 años, soltero, caldelero, hijo 
de Martin y de Francisca, natu
ral de Villar de Arnedo (Logro
ño), sin domicilio y en ignorado 
paradero^

Comparecerán en térnaino de 
diez dias ante-este Juzgado de 
instrucción de Béjar para ser re
ducido a prisión decretada en la 
causa que se le sigue con el nú
mero 3 de í,946 por sustración 
de caballeríis bajo apercibimien
to de que si no lo efectúan serán 
declarados rebedes y les para^ 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca y captura y 
redución a prisión^de dichos’pro- 
cesados a disposición de este 
juzgado 'por razon de la causa 
mencionada..
^Djdo<én Béjar a veinte de ju

lio de mil novecientos cuarenta 
y siete.

El Secretario

3468 
Felix Sáinz Preciados (A <E1 

f o>) natural de Alfaro (Logroñó), 
hijo de Felix y de Luisa de 22 
años de edad, estado soltero de 
oficio fotógrafo, comparecerá ei 
el término de veinte días ante 
D. Timoteo Garcia Ferrero juez 
Instructor del juzgado Militar de 
le Escuela Militar de Montaña,, 
bajo apercibimiento de ser decla- 
raáo rebelde.- * 

laca 21 de julio de 1948 
El Tenientejuez Instructor

REQUISITORIA
3450 

Fernández Panadero.s Luis ae 
18 años natural de Madrid hijo dé 
José y de.Pilar domiciliado ulti- 
mvimente en sin domicilio fijo 
comparecerá ante el fuzgado de 
instr cción'de Logroño dentro 

j del termino de diez id as para 
constituirse eq prisión provisio
nal por la causa N° 58 de 1948 
que se le sigue'-en este Juzgado 
pur el delito de rvb >; apercibién
dole que de bo comparecer le pa
rará el ptijui'io consiguientes 
i icuri iiá en las demás responsa- . 
bilidades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y encargo a la Poli* 
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido seíi puesto a dispo
sición de e.ste Juzgado.

Dado en Logroño a 19 de Julio 
de 1948.

El Juez de Instrucción*

REQUISITORIA
3445 

Jara Maiín Pilar de 35 años, ' 
natural de Santander, hija de des 
conocido y de C italina, demici- 
liada últimamente’ en sin domici
lio fijo comparecerá ante el Juz 
gádo de Instrucción de Logroño , 
dentro del-término de diez días 
para constituirse en prisión pro
visional por la causa que se sigue 
en este Juzgado, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará 

‘el perjuicio consiguiente e incu- 
rriiá en las demás 'responsabili
dades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las au
toridades y encargo à la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho pt ocesado, y de 
Ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, 1.948 .
El Juez de Instrucción,
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